RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006386 , E. 5586/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº70/2012 convocada para la iluminación de dos tramos en Ruta 7 en los accesos a Tala, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura, realizado con fecha 12 de abril de 2013, se presentaron las Firmas Cablex S.A. y CCH Instalaciones S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio y ajustarse al Pliego de Condiciones a la Firma CCH Instalaciones S.A. por un monto total de $ 8:597.876,80 IVA incluido más los mayores costos e imprevistos (10%);
3) que consta Proyecto de Resolución sin fechar, proponiendo adjudicar el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 8:597.876,80 IVA incluido más los mayores costos e imprevistos (10%) previo control de su imputación al Objeto del Gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Cometer asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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